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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca que la crisis económica y financiera ha tenido efectos negativos en el acceso a la 
alimentación, la sanidad y la educación para los grupos más vulnerables de la sociedad, 
tanto en zonas urbanas como rurales; recuerda que los gobiernos tienen el cometido de 
garantizar el respeto de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) y de 
proporcionar protección contra los abusos de, por ejemplo, actores empresariales y 
privados;

2. Subraya que la crisis ha mostrado que el gasto en protección social aumenta la resistencia 
de los pobres ante los impactos; del mismo modo, pone de relieve que los países con 
sistemas tributarios nacionales eficaces reducen su vulnerabilidad ante pérdidas repentinas 
de los impuestos sobre las ventas o de flujos de capital extranjero; insta, por lo tanto, a la 
UE a ayudar a los países en desarrollo a implantar sistemas tributarios progresivos y 
eficaces para mitigar el impacto de la crisis;

3. Condena que, mientras que la comunidad internacional reconoce la indivisibilidad y la 
igual importancia de todos los derechos humanos, los derechos económicos, sociales y 
culturales siguen siendo difíciles de hacer cumplir en la práctica; considera que debería 
hacerse un uso completo del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR) que tenga en cuenta las quejas individuales 
de supuestas vulneraciones de los derechos económicos, sociales y culturales;

4. Reafirma que, mientras que la crisis económica mundial supone una seria amenaza para el 
cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales, no hay justificación 
alguna para que los Estados, independientemente de su nivel de ingresos, dejen de cumplir 
su obligación de respetar los derechos humanos fundamentales; destaca que los gobiernos 
tienen, en toda circunstancia, la obligación de garantizar unos «niveles mínimos 
esenciales» de derechos sociales y económicos necesarios para vivir dignamente; 

5. Destaca que la crisis mundial ha mostrado claramente que, en un contexto en el que la 
desregulación, la liberalización y la privatización han entronizado la pobreza mundial y 
exacerbado las desigualdades entre los países y dentro de los mismos, se necesita 
urgentemente un replanteamiento de la función del Estado en la política económica; 
considera que el disfrute de los derechos sociales y económicos depende, entre otros, de la 
capacidad del Estado para regular el mercado financiero y de distribuir los recursos de 
manera equitativa mediante, por ejemplo, un sistema tributario eficaz, transparente y 
progresivo; 

6. Subraya la universalidad de la Agenda de la OIT sobre el trabajo digno como principio 
fundamental para garantizar una globalización justa; apela a la UE para que apoye una 
respuesta a la crisis basada en los derechos humanos y contribuya al establecimiento de 
unos niveles mínimos de protección social en los países en vías de desarrollo, a la par que 
respete sus enfoques individuales con respecto a la aplicación; 
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7. Insta a la Comisión y a los Estados miembros a garantizar que se protejan realmente los 
derechos humanos en el ámbito de competencias que les otorga cualquier acuerdo 
comercial y de inversión que se haya celebrado; insiste en que la Comisión lleve a cabo 
evaluaciones sistemáticas del impacto de los acuerdos comerciales y de inversión sobre 
los derechos humanos para contribuir a garantizar la aplicación efectiva de los derechos 
humanos;

8. Observa con preocupación que la crisis económica mundial está poniendo en peligro el 
gasto oficial para el desarrollo de los Estados miembros de la UE; recuerda que los que 
están pagando los costes de la crisis económica mundial de forma desproporcionada son 
los países pobres, mientras que la crisis se originó en los países más ricos; insta, por lo 
tanto, a la UE y a sus Estados miembros a conservar y a cumplir con los compromisos 
bilaterales y multilaterales de la ayuda oficial al desarrollo y con los objetivos fijados en, 
por ejemplo, la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas. 


